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La Plata, 5 de diciembre de 1991 

 

ORDENANZA 7832 

 

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a firmar un Convenio – que se 

define como Anexo I- con la Asociación Deportiva Peñarol Infantil de Olmos, Cultural y 

Deportiva. 

ARTICULO 2º: La Asociación Deportiva Infantil de Olmos, solamente podrá construir 

instalaciones de apoyo en la parcela cinco(5). 

ARTICULO 3º: La Municipalidad de La Plata, se reserva el derecho de exigir en el 

momento de la devolución la entrega del bien en iguales condiciones a las otorgadas y no 

reconocerá mejoras que realice la entidad beneficiaria. 

ARTICULO 4º: Derógase la Ordenanza 6909. 

ARTICULO 5º: De forma. 

 


